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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

     

    

DEL ESTATUTO SOCIAL POR 

REINVERSION DE UTILIDADES DE 

LA COMPAÑÍA SERTESA senvrcros 

Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro de 

septiembre dos mil trece; ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, Notaria Decima de este qntón, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el 

Ingeniero KARIM MAMDANI  RAWJI, ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General Y 

representante legal de la Compañía SERTESA SERVICIOS 

TECNICOS S.A., según consta de la copia del nombramiento 

debidamente certificado que se adjunta en calidad de 

documento habilitante, el compareciente es mayor de edad, 

con domicilio en esta ciudad, Capaz para obligárse a 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida sobre 

la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL POR 

REINVERSION DE UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA SERTESA 

SERVICIOS TECNICOS S.A., a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el r 

de escrituras públicas su cargo, sírvase incorpo 
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en la cual conste el aumento de capital y reform 

ANMAÑDA 

   

  

  



    

estatuto social de Ja compañía SERTESA SERVICIOS THCNICOS 

S.A., la misma que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece a. la 

celebración de la presente escrilura pública el' senor 

ingeniero KARIM MAMDANI RAWJI, en su calidad de Gerente 

General de la compañía SERTESA SERVICIOS 'PECNICOS S.A., 

como representante legal de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas, 

celebrada el veintiocho de agosto del dos trece. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública del diecisiete 

de octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario 

Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñonez 

Velásquez, inscrita en el Registro Mercantil el 

diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta, se 

constituyó la compañía SERTESA SERVICIOS TECNICOS| S.A., 

con un capital social de mil dólares de los Estados 
| 

Unidos de América, dividido en mil acciones ordinarias y 
! 

nominativas de un dólar cada una; b). Mediante esdritura 

otorgada, el treinta de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Nolario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de diciembre de 111 

novecientos noventa y Ccuali0o, SERTESA SERVICIOS TECNTCOS 

S.A., aumento su capital en CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUCRES. Cc) Mediante escritura pública otorgada el Uieinta 

, y : z el 
de abril del dos mil uno, ante el Notario Séptimo del 
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julio del dos mil cuatro, en la Notaria Séptima “Well 
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Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el once de octubre del 

dos mil cuatro, resolvió aumentar su capital que quince 
! 
| 

mil ochenta dólares americanos a DIECISIETE MIL POLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. e) En junta general de 

accionistas celebrada el veintiocho de agosto del dos 

y 
y 000 

compañía de DIECISIETE MIL DOLARES/ DE LOS ESTADOS UNIDOS a 

mil trece, se RESOLVIO: aumentar el capital de la 

DE AMERICA a SESENTA Y SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS (90 

UNIDOS DE AMERICA y la emisión de DOS MIL QUINIENTAS - 

nuevas acciones ordinarias y  nominativas de |veinte” 

dó j ] > Óólares /de los Estados Unidos de América cada una, 9500 

mediante la reinversión de las utilidades del ejercicios 

económico del doceí Tres.- En consecuencia reformar el 

artículo quinto del estatuto social, en los términos que 

consta en el acta de dicha fecha. TERCERA. AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL. Comparece a la 

celebración de esta escritura el señor Ingeniero| Karim 

Mamdani Rawjí, en su calidad de Gerente General y 
7    

   

  

representante legal de la compañía SERTESA SER 

TECNICOS S.A., y de conformidad con lo resuelt 

Junta General de Accionista en su sesión cele



    

juramento: a) Queda aprobado el capital en SESENTA Y 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) 

Que el capital suscito se lo divide en TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTC) cada 

una; 0) Que el pago por la suscripción de las dos mil 

quinientas acciones, se realiza por reinversión de las 

utilidades del ejercicio económico del dos mil doce, de 

acuerdo a lo resuelto en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del veintiocho de agosto del dos mil trece; 

d) Que la nacionalidad de los suscriptores del aumento de 

capital es chilena y ecuatoriano; e) Que dos estatutos 

! 

sociales quedan reformados de acuerdo al acla de, Junta 

Ceneral de Accionistas, celebrada el veintiocho de agosto 

del dos mil irece; f) La autorización al representante 

legal de Ja compañía, para que suscriba la respectiva 

escrilura publica y lodos los demás trámites relacionados 

con este aumento de capital. El Cerente General, declara 

que el  capilal de la Compañía está correctamente 

integrado y ha sido suserito y pagado de acuerdo a lo 

indicado.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. KARIM ANI 

RAWJI, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía SERTESA SERVICIOS TECNICOS ' S.A., 

declaro bajo juramento, que a la fecha del otorgamiento 

de la presente escritura de aumento de capital, la 

compañía que represento no es contratista del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA rs     
mil trece, a 10 h00 en el local de la compañía, ubicado en la ciudadela 

Adace, calle octava e intersección B, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía SERTESA SERVICIOS TECNICOS 8S.A., a 

la que concurren los accionistas quienes representan los DIECISIETE MIL 

DOLARES DE: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de 

VEINTE DÓLARES cada una, en que se divide el capital suscrito y pagado 

de la compañía, en el numero que a continuación se indica: ING. KARIM 

MAMDANI RAWJL, propietario de TRESCIENTAS SESENTA Y SIETE 

acciones; BLANCA CAROZZI DE MAMDANL “propietaria de 

TRESCIENTAS TREINTA Y SIETE acciones; YASMIN MAMDANI 

CAROZZI, propietaria de SETENTA Y TRES acciones; y, FARID 

MAMDANI CAROZZÍ, propietario de SETENTA Y TRES Gcciones, 

representado en este acto por su apoderado especial señora Yasmin 

Mamdani Carozzi, lo que se encuentran reunidos la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, integramente suscrito y pagado en un cien 

por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de DIECISIETE 

 



  

  

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en OCHOCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de 

VEINTE dólares cada una. 1 os accionistas deciden celebrar esta sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo dispuesta et el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, Preside la junta Ja señora Blanca 

Carozzá de Mamdaní, en calidad de Presidenta, y acta cuimo Secretario el 

Gerente General señor ingeniero Karim Mamdani Raw]i, y así mismo, por 

tnanimidad acuerdan que esta junta lenga por objeto irstar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Aumento del cnpitak 

2.- Reformar el estatuto social. 

La señora Blanca Carozzi de Mamdani, declara legal y formalmente instalada 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas y maniflesta que por convenir 

a los intereses de la compañia, esta junta debe conocer y resolver sobre el 

primer punto del orden del día, que es el aumento del capital, toma la palabra 

el señor ing. Karim Mamdani Rawji, y manifiesta que efectivamente que por 

convenir a los intereses de la compañía, se debe hacer una REINVERSION 

de las utilidades del ejercicio económico del año 2012, lo que fue consultado 

a los accionistas y manifestaron que están de acuerdo con el aumento del 

capital por REINVERSTON de las utilidades del ejercicio económico del 

año 2012, aumento que lo hacen en proporción al capital aportado por cada 

uno de los accionistas. Una vez que se ha resuelto favorablemente y por 

d
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Mamdani, estar de acuerdo en el aumento de capital de la compañía, y a 

suscribir las novecientas noventa y una nuevas acciones de veinte dólares 

cada una; También la señora Yasmin Mamdani Carozzi, manifiesta estar de 

acuerdo en el aumento de capital de la compañía, y a susctibir las doscientas 

quince nuevas acciones de veinte dólares cada una; De la misma manera, 

manifiesta el señor Farid Mamdani Carozzi, estar de acuerdo en el aumento 

de capital de la compañía y a suscribir las doscientas quince nuevas acciones 

de veinte dólares cada una, las mismas que son pagadas por los accionistas 

con la reinversión de las utilidades del ejercicio económico del 2012, luego 

de varias deliberaciones sobre cl particular, aceptan las suscripciones y pago 

que del presente aumento de capital hacen los señores accionistas. A 

continuación se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día y, al efecto 

expone el Gerente General, que una vez que se ha resuelto elevar el capital, es 

indispensable reformar el estatuto social de la compafíía, haciendo constar en 

él, el nuevo capital, asi mismo, la junta por unanimidad resuelve disminuir el 

valor nominal de cada acción de veinte dólares a cinco dólares. Sometido lo 
O o - .. AS 

  

anterior a consideración de la junta, esta por unanimidad resuelve reformar el 
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estatuto social de la compañía, en su artículo quinto, el mismo que en 

adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- € El capital suscrito de la compañía 

será de SESENTA Y SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido eá TRECE MIL CUATROCIENTAS - 

acciones ordinarias 4 nominativas de CINCO DÓLARES DE LOS 
Su a er AA 7 7 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA_cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”. — La sala por 

unanimidad de votos de la totalidad del capital suscrito y pagado, aprueban el 

texto de la reforma planteada y resuelven que este rija en lo posterior, de igual 

manera resuelven autorizar al Gerente General de la compañía, para que eleve 

a escritura pública las resoluciones que aquí se han tomado. Los accionistas 

declaran que el capital de la compañía está correctamente integrado y ha sido 

suscrito y pagado de acuerdo a lo indicado. No habiendo otro asunto de que 

tratar se concede un receso a fin de que por secretaria se redacte el acta 

pertinente, hecho lo cual se reinstala la sesión con los mismos asistentes con 

que se instalo originalmente. La secretaria leyó el acta que antecede, la misma 

que fue puesta a consideración de la sala y recibió su aprobación unánime, 

pasando de inmediato a suscribirla todos los presentes, con la cual se dio. por 

terminada la sesión. f) Karim Mamdani Rawji. NM Blanca Carozzi de 

Mamdani. f) Yasmin Mamdani Carozzi. £) Farid Mamdani Carozzi.



  

del 20 us 

  

         IngSKarim Mamdarni Rawji 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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SA MALANICA 

Guayaquil, Enero 25 del 2010 

Señor Ingeniero 

KARIM MAMDANT FANVJE 
Ciudad. 

  

De mis considefaciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
SERTESA, SERVICIOS TECNICOS S.A., en su sesión celebrada el día «de hoy, procedió a 
RELEGARLO, a usted para el cargo de GERENTE (SENERAL, de la misma, por el lapso 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en «el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Usted tendrá la 
Represenxación Legal tidicial y Extraordinaria, en forma Individual de la Compañía y todas 

la faculiaoss consiantes en la cláustla Décima Cuarta de los Estatutos Sociales, 
establecidos en la esottura de Constitución de la Compañía, otorgada el 17 de Octubre de 

1980, ante el Dr. Carles Csuiñónez Velásquez, Notario Primero del Cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Noviembre de 1980. 

  

La compañía aumento su capital social mediante escritura pública otorgada el 30 de 
sepdembre or 19% ante el Abg. Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Gueyantaál, dosorifa er el Registro Mercantil el 12 de Diciembre de 1994, 

Se aumento es Cap.tal Social mediante escritura publicada otorgada el 27 Julio del 2004, 
ante e Abc, fiduardo Falgrez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, inscrila en el 
Reyistto Me cana $0 de Octubre del 2004, 

    

Ateniaraente, 

     
" PRESIVEM 

Acer el yo co ¿EURATE GENERAL de la compañía SERTESA, SERVICIOS 
TECNICOS S.A, nora el cual he sido ELEGIDO, siendo de nacionalidacl ecuatoriana, 

con número de Cécl/ar 
ememaylaB- 4 

    

70393965-8, y domiciliado en las calles Cdla. Adace, calle: Octava 
TM    
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.558 
FECHA DE REPERTORIO. 28/ene/2010 

HORA DIF REPERTORIO: 16:18 

$“ 

LA RECISTRADBORS MIRCANTO Dd, CANTON  GUANAQUIE 

Vertilica: que con techa cuato de bebrero del dos ul dies queda 

mserto elo Nobramionto de Gerente tseneral, de la Compañía 

SERTESA SERVICIOS 'PEHONICOS Sá, a favor de KARIM 

MAMBDAMIRAWAL a fora 11.291, Registro Me cantil número 2.163 

RD 

TN 

o 8EAEMEA 

  

  

  

ES 

indi 7 0. Pz 

e 

trios AB TSTIANA GARCIA PL 
o KEGISIRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YSQUU 

DELEGADa



e. 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE    
  

SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1020502072001 

RAZON SOCIAL: SERTESA SERMICIOS TECNICOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERTESA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MARMDANI RAWIIKARIA Z 

CONTADOR: ESCALANTE JURADO MARIA GUILLERMINA + 

FEU, INICIO ACTIVIDADES: 19/11/1980 FEC, CONSTITUCION: 9rttft88o 
FEC, MECRIPCION: DUUIMant FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 220712014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

AGTIVIDADES DE INSTALACION, MANTEMIAENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ere 

Provinole: GUAYAS Gantt GUAYAQUE. Posroquie: TARQUI Ciudadela: ADACE Calle: OCTAVA Némto: E/N Intoténcción: 
CALLE B Reteteiició Ubicación: JUNTO ALAS OFICINAS DE DIRECTY Telefono Trabajo! 042281833 Fex: 0422810578 Ema: 
blencafHcertesa.cc Apartado Postal. 0Y0iD31 Telefono Trabajo: 04201653 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DIESPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES Eb LA FUENTE 

2 DECLARACIÓN MENA 00 0h. 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DIE WEMÍCILOS MOTORIZADOS 
  

DE ESTADLECMIENTOS REGISTRADOS: dal 061 al 004 ABIERTOS: 
JURISDICCION: — ARENAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

, SOCIEDADES y s 

MUBERO RUC: 0980502072001 ..de hace ble” al país! 
Y , 

RAZON SDCIAL: SENTESA SERVICIOS TECNICOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ” 

No. ESTADIBCIENTO: 004 ESTADO ABIERTO. 00. e Pa ART. 18 1/10u0 

NOMBRE COMERCIAL: SERTEGA SA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES 2CONÓRICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y VASPARACION DE SISTEMAS DE CALEFACCION Y AIRE 
ACONDICIONADO o. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU Ciudadota: ADACÉ Cala: OCTAVA Nimera: SIN intursacción: CALLE 
B Reliverncia: JUNTO AL OFIGIHAS CAE DIREGTV Telefono Trabajo: (47281033 Fax (42281678 Email: blancaficoritsa.cu 

Apartada Poelak 0804991 Teltono Trabaja: (42281653 

    

No ESTABLECIMIENTO: —dbi CHEGTADO ABIERTO PEC ico Aer. 01/41/2009 

NOMBRE COMERCIAL: SERTESA S.A. , FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓMCAS: Ec. cio: 

ACTIMDADES DE INSTALACIÓN, MANTENIARMENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE CALEFACCION Y AIRE. 
ACONDICIONADO 

DIRECCIÓN ESTARLECIMANO: 

Provirida. GUAYAS Card: Eo LAY ALS Pajas ue TARCAAN Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Nomere: SOLAR 54 

Redusencia: SUNTO ALAS OFICINAS DE MULTLOCK Manzana: 1 Kilómeto: 2.5 Telefono Trabajo: 04221001 Tatefona Trabajo: 

042202105 Emad biencafifaciine co 

  

  cm A 1 4 RI A LS 6 12 RS 

Na. ENTABMLECIIENTO: — Gl ESTADO — CERRADO FE INICIO ACT. 13/08/2001 

NOME COAERCINL. FEC. CIERRE: 18/06/2004 

FEC. REINICIO: 

AGUDAS ESDIOANAdE 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCION Y AIRE ACONDICIONADO 

  

         

  

   

DIRECCIÓN ESTABLECIÓ No: Ñ 

Provincia: MANABI Canitss MASIA Parrueaán: MANTA £a le AY, TERCERA Número: 1508 intersección: CALLE 15 Y 16 Oficina: 

PB Telefono Donicillo: 620754 pe Naranjo Morena Paola 

DELEG An 
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SOCIEDADES a 
MUNERO RUC: 0300502072001 E q , e Qal rats! 

RAZON SOCIAL: SERTESA SERVICIOS TECMICOS S.A. f 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ERTADO — CERRADO E N 

NOMBRE COMERCIAL: SERTESA S.A. FEC. CIS 

ACTIVIDADES ECUNÓMICAS: FEC. RE 

  

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinola: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU Ciodadala: BELLAVISTA Número SOLAR 4 Refsréncia: DIAGONAL 
ALAS OFICINAS DE PACIFKCTEL Monrattr: 9 Telefono Trabajo: 042281001 

  

     
    

  

Naranjo Moreno Prola 
DELEGARO ETL RUE 

Servicio de P-"%29 yuimas 
LITORAR, AUR 
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INSTRUCCIÓN 

PICOl ESION 
YAA 3y 9444 

vo. 170593965-B 
SUPERIOR INGENIERO 

APELLIMOS Y NOMGHES DEI PALHL 

j 
MAMDANL FAVEALI 

  

APELLIDOS Y WOMBRES DE LA MAUBL 

RAWII GUI BANU 

LUGAR Y FECHA Di EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

E 3 Ñ 

2010 08 02 2 ) 7 hirón 1 Jada 

ERCUIA De EXPIRACIÓN ¿te qe es A 

2022 08 02 

  

ARONALIDAD: ¡RCUATTORIA 
a M         

FIRMA 1261 PRL OR Hlaa DEL GOBLERNO 

1 
LORP Riku LIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SFUCIONAL 

et Bi 
Co 

e 
IDECUITOS9 1965B<<<ó< gen ooee .. 

FIRIAA (06), EEUULADO 
5009 19H220802E CUECA ELE IEEE 

MAMDANT<RAWI 1S<KARIMIS ESE SES 

    
    

   e MAME 

AGUA YA de 
TARGUI 

. Cc UE 
DEVRGACIONÁRCARNCIAL DE GUATAS 00% 

BAN DA O 
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María Pa lanaanalb de Veliaquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR     estilo necesarias para la validez y perfeccionemi 

de esta escritura. firmado) Abogado Jorge Hoy 

Robalino. Registro Profesional número cinco 

seiscientos sei5. C.A.G. Hasta aquí la Minuta, «que el 

compareciente la aprueba y yo la Notavcia la elevo a 

Escritura Pública el contenido del presente documento, 

Quedan agregados todos ios documentos necesarios para 

la validez de la presente escritura. Leída 

integramente esta escritura al compareciente por mi la 

Notaria, dicho otorgante se afirma, se ratifica y 

fitma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

le.- 

   
LA , 

“Ing: KARIM MAMDANI RAWJI 
GERENTE GENERAL 
C.C. $ 1705939658 
C.V.H 059-0246 

R.0.C.4 
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NOTARIA DECIMA 5 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

naAn10 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AÁUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL POR REINVERSION DE 

UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA SERTESA SERVICIOS 

TECNICOS S.A, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

arar WA, 

Dra. Marta cul de Velézquer 
FOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DILIGENCIA: TOMO NOTA DE LA RESOLUCION $ SC--DJC-G-13-0007561, DE FECHA 20 DE 

DICIEMBRE DEL 2013, DICTADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, EN LA QUE RESUELVE APROVAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL POR REINVERCION DE UTILIDAD DE LA COMPAÑÍA SERTESA 

SERVICIOS TECNICOS S.A., SEGÚN CONSTA DE LA ESCRITURA CELEBRADA ANTE LA DOCTORA 

MARIA PIA JANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMÁ DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 

04 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- GUAYAQUIL, 24 DE DICIEMBRE DEL 2013.- 

   

    

Dr. Cristian Ouifonez Basantes 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

 



a Low, 
Maria Pia lanurrell de Veliquer AAAMNIZ 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fécha y al margen 

de la matriz del cuatro de septiembre del dos mil 

trece, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL POR REINVERSION DE UTILIDADES DE 

LÁ COMPAÑÍA SERTESA SERVICIOS TECNICOS S.A., he tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución número SC- 

IJ-DJC-G-13-0007561, dictada por él Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente de Compañías Guayaquil, 

el veinte de diciembre del dos mil trece.- Guayaquífl> 

veintitrés de diciembre del G mil trece.- 
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Dra. Moría Pia lannuzzell de Velázquez 

NOT RIA DÉCIMA 

DEL “ANTÓN GUAYAQUIL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) Hía inscrito ló si guiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Diciembre del dos mil trete en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SC.1J.D3C.G.13.0007561, dictada el 26 
de diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma qué 

contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos; de 
la compañía SERTESA SERVICIOS ÍECNICOS S.A., de fojas 7.460 a 
7.486, Registro Industrial Húméro 13391 24 -/ Se efectuaron anotaciones del - 
contenido de esta escritura, ál margen de la(s) inseriptión(es) respectiva(s).: 
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AN / DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guavaquil, 27 de diciembre de 2013 

  

REVISADO rot «De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de 

de Ley N3 toria), reformada por el Decrato Supremo 
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